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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 
58, FRACCIÓN LXI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-256 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADMITE LA RENUNCIA DEL ACTUAL TITULAR DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A SU CARGO, CON 
EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se admite la renuncia del actual Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Tamaulipas, a su cargo, con efectos a partir del 15 de diciembre de 2025. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Punto de Acuerdo a la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y a la Presidencia del Poder Judicial del Estado, para los 
efectos legales correspondientes. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 15 de diciembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS  

 

LEGISLATURA 66 
JUNTA DE GOBIERNO 

 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
Las Diputadas y Diputados integrantes de la Junta de Gobierno de la Legislatura 66 Constitucional del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en los artículos 40 y 58, fracción XXI, párrafos 
segundo y tercero, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, fracción VII; y 24, de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas; con relación a los artículos 133 y 134, numeral 11, 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamientos Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, tenemos a bien emitir el presente Acuerdo, con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

I. Que dentro de las facultades del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, previstas en la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en su artículo 58, fracción XXI, párrafo segundo, se encuentra la 
de instituir la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, adscrita a la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, como un órgano público con autonomía administrativa, técnica y operativa para investigar y perseguir los 
hechos de corrupción que la ley considera como delitos, y tendrá las atribuciones que señalen las leyes de la 
materia. En la ley orgánica respectiva se establecerán los requisitos para ocupar dicho cargo. 

II. Que en ese tenor, este órgano congresional, mediante Decreto número LXIII-810, de fecha 30 de junio del año 
2019, tuvo a bien expedir la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, dentro de 
la cual se establecieron las disposiciones relativas a la conformación y atribuciones de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción.  

III. Que es facultad de este Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas   nombrar por un periodo de 
ocho años a la persona Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.  
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IV. Que, en consonancia con lo antes referido, en fecha 30 de octubre de 2024, se tuvo a bien expedir el Decreto 
número 66-60, mediante el cual se designa al Ciudadano Jesús Eduardo Govea Orozco, como Titular de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

V. Que, una vez desahogado el procedimiento relativo a la Convocatoria Pública para el procedimiento de 
designación para ocupar el cargo de Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, en fecha 
29 de noviembre del presente año, se tuvo a bien expedir el Decreto 66-573, mediante el cual la Legislatura 66 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, designa al C. Maestro Jesús Eduardo 
Govea Orozco, al Cargo de Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas., con efectos a partir del 16 de 
diciembre del presente año. 

VI. Que, derivado de la vacancia generada, y tomando en cuenta las facultades previstas en la ley organizacional 
de este Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el procedimiento legal aplicable para la 
designación correspondiente será conforme a lo previsto en el artículo 134, numerales 4 y 11, de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

VIII. Que los artículos 10, fracción VII; y 24, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, establecen que para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos que le competen, la 
Fiscalía General estará al mando del Fiscal General, quien se auxiliará cuando menos de las y los servidores 
públicos de confianza y de las unidades administrativas, entre ellas, la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, y para ser designado como persona Titular de la misma, se requiere cumplir con los requisitos 
establecidos en dicho ordenamiento.   
 

Por lo expuesto y fundado, las Diputadas y Diputados integrantes de la Junta de Gobierno de la Legislatura 66 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, tenemos a bien adoptar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se aprueba emitir la Convocatoria Pública para la designación de la persona Titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas.  

SEGUNDO. La Convocatoria antes referida, se elaborará con base en el procedimiento y requisitos que al efecto 
establecen la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, y la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas.  

TERCERO. Lo no previsto en el presente Acuerdo, será resuelto por la Junta de Gobierno del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

CUARTO. Para efectos de lo anterior, la Junta de Gobierno de la Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con fundamento en los artículos 58, fracción XXI, de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas; 24, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas; 133 y 134 de 
la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, tiene a bien emitir la siguiente: 
 

C O N V O C A T O R I A  P Ú B L I C A 
 

Dirigida a las personas ciudadanas que cumplan con los requisitos legales para participar en el procedimiento 
para la designación de la persona Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, en términos 
del numeral 11, del artículo 134 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, de conformidad con las siguientes:  
 

B A S E S 
 

I. De los requisitos que se deben reunir para participar en el procedimiento. 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

b) Tener por lo menos treinta años cumplidos el día de la designación; 

c) Contar con título profesional de licenciatura en derecho, abogacía, ciencias jurídicas o equivalente, expedido 
por autoridad o institución legalmente facultada para ello y cédula profesional que acredite su registro ante 
autoridad competente, así como contar con una experiencia profesional mínima de cinco años;  

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por la comisión de delito doloso mediante sentencia 
que haya causado ejecutoria, o estar sujeto a proceso penal;  

e) En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional;  

f) No haber sido suspendido, destituido ni inhabilitado por resolución firme, en los términos de las normas 
relativas a las responsabilidades administrativas de los servidores públicos;  

g) Acreditar las evaluaciones de control de confianza previstas en la legislación aplicable;  
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h) Acreditar conocimientos o experiencia en materia de transparencia, rendición de cuentas y combate a la 
corrupción; e  

i) No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún 
partido político en los seis años inmediatos anteriores a su designación. 

II. Del periodo a designar. 

Con base en el artículo 58, fracción XXI, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la 
persona Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción será nombrada por un período de 8 
años, contados a partir de su designación. 

III. De la documentación que deben presentar las personas aspirantes. 

Para dar cumplimiento a la Base I de esta Convocatoria, las personas aspirantes al cargo de referencia deberán 
presentar la siguiente documentación: 

a) Escrito de solicitud de inscripción, en el cual se manifieste su interés por participar en el procedimiento de 
referencia, dirigido a la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, señalando dirección de domicilio y número telefónico, esta solicitud deberá contener su firma 
autógrafa;  

b) Copia certificada del Acta de Nacimiento, expedida por la Oficialía del Registro Civil correspondiente, o ante 
Notaría Pública;  

c) Copia certificada por Notaría Pública del Título Profesional de la Licenciatura en Derecho, abogacía, ciencias 
jurídicas o equivalente, legalmente expedido por autoridad o institución facultada para ello;  

d) Copia certificada por Notaría Pública de la Cédula Profesional expedida por la Dirección General de 
Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública;  

e) Carta de No Antecedentes Penales, expedida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
con fecha de expedición no mayor a 30 días;  

f) Constancia de No Inhabilitación, debidamente expedida por la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno del 
Gobierno del Estado (original), misma que por disposición legal, deberá ser solicitada por el Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, en su calidad de autoridad interesada, por lo que se solicita anexar el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave para realizar el trámite correspondiente;  

g) Currículum vitae con fotografía actual, firmado por la persona aspirante; acompañado de copia de los 
documentos que lo corroboren, destacando sus conocimientos o experiencia en materia de transparencia, 
rendición de cuentas y combate a la corrupción;  

h) Escrito de hasta cinco cuartillas sobre su pensamiento y planteamiento de actuación en el cargo para el cual 
está participando;  

i) Copia certificada ante Notaría Pública de la Entidad, de la Credencial para Votar con fotografía expedida por el 
Instituto Nacional Electoral; y de la Constancia expedida por el Vocal del Registro Federal de Electores de la 
Junta Local Ejecutiva;  

j) Copia certificada por Notaría Pública de la Cartilla Militar Nacional, en su caso;  

k) Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no desempeñar o haber desempeñado cargo de 
dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a 
su designación;  

l) Escrito de hasta dos cuartillas sobre los datos biográficos de la persona aspirante, desde su formación 
académica hasta su experiencia laboral de mayor relevancia y relación con el cargo al cual aspira, concluyendo 
con las actividades profesionales en las que se desempeñe actualmente, utilizando una redacción clara, precisa y 
concisa; 

m) Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases y procedimientos de la presente Convocatoria; y 

n) Memoria USB que contenga las copias digitales en formato PDF de todos los documentos señalados en los 
incisos a) al m) de la presente Base. El dispositivo deberá entregarse libre de virus, sin contraseña ni cifrado, con 
cada documento en archivo independiente, los cuales deberán ser perfectamente legibles. 

IV. Del trámite para participar en el procedimiento de designación al cargo de referencia.  

Las personas ciudadanas interesadas que estimen estar en aptitud de ser consideradas para ocupar la 
Titularidad de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, deberán presentar escrito de solicitud 
dirigido a la Presidencia de la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, según corresponda, en el que manifiesten su deseo de participar en el procedimiento 
de referencia, adjuntando la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente Convocatoria, presentando los mismos en la Oficialía de Partes del Congreso del Estado Libre y 
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Soberano de Tamaulipas, sito en Boulevard Práxedis Balboa, número 3100, Parque Bicentenario, Código Postal 
87083, Ciudad Victoria, Tamaulipas, del día martes 16 de diciembre del presente año al día viernes 9 de 
enero del año 2026, en días hábiles, en un horario de 8:30 a las 18:00 horas, concluyendo así el periodo para el 
registro de inscripción.  

Al momento de la entrega de la documentación, el personal de la Oficialía de Partes que la recibe realizará lo 
siguiente:  

a) Recibirá de manera inmediata la documentación que entregue la persona aspirante;  

b) Proporcionará un comprobante general de recepción de dicha documentación y el aviso de privacidad para el 
manejo de datos personales;  

c) Este comprobante tendrá como único propósito acreditar la entrega de documentación para ser verificada de 
manera posterior por el órgano competente, por lo que en ningún caso se considerará como constancia de 
cumplimiento de los requisitos previstos en la Convocatoria respectiva; y 

d) Una vez recibido el comprobante de referencia, la Secretaría General del Congreso del Estado del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, realizará una revisión preliminar de las documentales presentadas, con el 
propósito de verificar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la Convocatoria, para que la 
persona aspirante se someta a la evaluación de los exámenes de control y confianza, en caso de no tenerlos 
acreditados, mismos que se harán en coordinación con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, y con ello estar en condiciones para continuar con las etapas del procedimiento conducente.  

V. Del procedimiento 

Con base en lo dispuesto por los artículos 133 y 134, de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, respecto a la designación de la persona Titular de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, el procedimiento a desarrollarse para tal efecto se efectuará 
de la siguiente forma: 

a) Una vez que las personas aspirantes presenten su solicitud de inscripción y las documentales que permitan 
acreditar los requisitos al cargo y estas sean debidamente recibidas por la Oficialía de Partes de este Poder 
Legislativo, serán turnadas por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso a la Comisión ordinaria 
competente o a la Diputación Permanente, a fin de integrar el expediente de cada una de las personas aspirantes 
al cargo de referencia, para posteriormente realizar la evaluación preliminar de los documentos presentados, 
emitiendo un Dictamen en el que se señalarán a las personas candidatas que acreditaron el cumplimiento de los 
requisitos contenidos en la Convocatoria, para ser consideradas en la etapa de entrevistas o reuniones de 
trabajo. Se deberá motivar y fundar la exclusión de las personas aspirantes que no sean consideradas para 
acceder a dicha etapa.  

b) Agotadas las fases anteriores, se citará a las personas aspirantes a las reuniones de trabajo o entrevistas 
conforme a lo establecido en el numeral 4, del artículo 134, de la ley interna del Congreso. De ser necesario, las 
modalidades, duración y mecanismos de las referidas entrevistas serán determinadas mediante acuerdo emitido 
por la Comisión ordinaria competente o la Diputación Permanente.  

c) Concluida la etapa señalada con antelación, la Comisión ordinaria competente o la Diputación Permanente, 
emitirá un dictamen final que contenga la lista de las personas candidatas que cumplieron con los requisitos 
legales y que solventaron las reuniones de trabajo o entrevistas, quienes se encontrarán en aptitud de ser 
votadas por el Pleno Legislativo.  

d) El dictamen final, será sometido a votación de los integrantes del Pleno Legislativo del Congreso del Estado, 
para que posteriormente, mediante votación por cédula, el Pleno determine una lista de hasta 4 personas que 
resulten idóneas para ocupar el cargo de Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, a fin de 
que se sometan a la evaluación de los exámenes de control de confianza. 

La votación referida requerirá el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes.  

e) Una vez que la Presidencia de la Mesa Directiva reciba los resultados de los exámenes de control de 
confianza citará al Pleno a fin de designar, de entre las personas que hubieran resultado aprobadas, a la persona 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.  

La votación deberá realizarse por cédula y con el voto de por lo menos las dos terceras partes de los miembros 
presentes. 

f) En caso de que ninguna de las personas evaluadas apruebe las evaluaciones de control de confianza, la 
Presidencia de la Mesa Directiva pondrá a consideración del Pleno la lista contenida en el dictamen referido en el 
inciso c), a efecto de que proceda en los términos de los incisos d), e), y f) del presente apartado. 

VI. De la interpretación, circunstancias y casos no previstos. 

La interpretación de la presente Convocatoria, así como las situaciones no previstas serán resueltas por la 
Comisión ordinaria competente o la Diputación Permanente. 
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VII. De la difusión de la presente Convocatoria. 

La presente Convocatoria deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en la página de internet del 
Congreso, y preferentemente en dos diarios de circulación en la Entidad. 
 
Dado en la Sala de Juntas de la Presidencia de la Junta de Gobierno del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a los quince días del mes de diciembre de dos mil veinticinco. 

 
ATENTAMENTE.- INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.- DIP. HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA.- Rúbrica.-
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.- DIP. GERARDO 
PEÑA FLORES.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO.- DIP. JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.- REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.- DIP. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE.- 
Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO.- DIP. ELIPHALETH GÓMEZ LOZANO.- 
Rúbrica. 

 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-905 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PRIMER 
PERÍODO DE RECESO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 
LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se elige la Diputación Permanente que fungirá durante el Primer Período de Receso, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, quedando integrada de la siguiente forma: 
 
PRESIDENTA: DIP. YURIRIA ITURBE VÁZQUEZ 

SECRETARIA: DIP. MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES 

SECRETARIA: DIP. SILVIA ISABEL CHÁVEZ GARAY 

VOCAL: DIP. ALBERTO MOCTEZUMA CASTILLO 

VOCAL: DIP. ELIPHALETH GÓMEZ LOZANO 

VOCAL: DIP. MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA 

VOCAL: DIP. FRANCISCO HERNÁNDEZ NIÑO 

SUPLENTE: DIP. JUDITH KATALYNA MÉNDEZ CEPEDA 

SUPLENTE: DIP. GERARDO PEÑA FLORES 

SUPLENTE: DIP. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 15 de diciembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil veinticinco.  

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No. 66-912 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2, fracción XVII; 10, párrafo tercero, inciso b); 18, párrafo segundo, 
fracción X; 20, párrafo segundo, fracción XIII; la denominación del Capítulo IV, ‘’De las Fiscalías Especializadas’’ 
del Título Segundo; 27, párrafo primero, fracción XXXII; 27 Bis párrafo primero, apartado B, inciso c) y apartado 
G, inciso d); 27 Ter; 27 Quater, párrafo primero y la fracción III; 27 Quinquies, párrafo primero, y su fracción VII, y 
párrafo segundo; 28 Ter, párrafo único; 52, párrafo segundo; 55, párrafo primero; la denominación del Capítulo II, 
‘’De la Unidad Especializada en combate al Secuestro y Extorsión’’ del Título Octavo; 94; 95; 96, párrafo único y 
las fracciones II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X y XI; y se adicionan la fracción VIII, recorriéndose en su orden natural la 
subsecuente, al artículo 27 Quinquies; y las fracciones XII y XIII, recorriendo la XII para ser XIV, al artículo 96, a la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

Artículo 2. Para … 

I. a la XVI. …

XVII. Coordinación General de la Unidad de Inteligencia Financiera y Económica: Unidad administrativa de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

Artículo 10. Para … 

I. a la XIV. …

Para …

La …

a) Se …

b) Unidad Especializada en Combate al Secuestro y Extorsión.

c) Se deroga.

Artículo 18. La … 

Para … 

I a la IX. … 
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X. Supervisar las acciones de las unidades administrativas de la Dirección General de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias,  la Dirección de Resolución de asuntos en trámite y las unidades especializadas 
en justicia penal para adolescentes,  en la integración de las carpetas de investigación, el ejercicio de la acción 
penal o su determinación final, así como el debido funcionamiento de la unidad administrativa a cargo de la 
atención y servicios a la comunidad. 

XI. a la XVII. … 

Artículo 20. La … 

Para … 

I a la XII. … 

XIII. Investigar y perseguir los delitos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
homicidio, operaciones con recursos de procedencia ilícita y los relacionados con el delito de trata de personas;  

XIV. a la XX. … 

La … 

Dentro … 

A … 

I. a la XVIII. … 
 

TÍTULO SEGUNDO 
… 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS 

 
Artículo 27. La … 

I. a la XXXI. … 

XXXII. Dirigir a la Coordinación General de la Unidad de Inteligencia Financiera y Económica; 

XXXIII y XXXIV. … 

Las … 

La … 

Para … 

El … 

Artículo 27 Bis. Para … 

A. Coordinación … 

B. Coordinación … 

a) y b) … 

c) Dirección Jurídica y Amparos. 

C. a la F. … 

G. Coordinación General de la Unidad de Inteligencia Financiera y Económica: 

a) a la c) … 

d) Dirección de Análisis Jurídico.  

Los … 

Artículo 27 Ter. La Coordinación General de la Unidad de Inteligencia Financiera y Económica estará adscrita a 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y será la encargada de obtener y analizar información 
fiscal, financiera, patrimonial y económica para generar y consolidar productos de inteligencia, que sustenten la 
investigación de actos que produzcan en las personas un beneficio o incremento económico injustificable, 
derivado de delitos por hechos de corrupción y delitos conexos. 

La persona titular de la Coordinación General de la Unidad de Inteligencia Financiera y Económica, será 
designada por la persona titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; la cual tendrá un nivel 
administrativo de Coordinador o Coordinadora General. 

Artículo 27 Quater. Para designar a la persona Titular de la Coordinación General de la Unidad de Inteligencia 
Financiera y Económica, se requiere cumplir los siguientes requisitos: 



Periódico Oficial Edición Vespertina 
Victoria, Tam., lunes 15 de diciembre de 2025 Página 9  

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

 

I. y II. … 

III. Contar con título profesional de licenciatura en derecho, abogacía, ciencias jurídicas, administrativas o afín con 
las funciones de la Coordinación General de la Unidad de Inteligencia Financiera y Económica, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada para ello y cédula profesional que acredite su registro ante autoridad 
competente; 

IV. al IX. … 

Artículo 27 Quinquies. A la Coordinación General de la Unidad de Inteligencia Financiera y Económica, le 
corresponden las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. a la VI. … 

VII. Colaborar en los procesos de investigación, previo acuerdo con el titular de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, con las distintas unidades de la Fiscalía General de Justicia del Estado, conforme al 
ejercicio de sus funciones y atribuciones;  

VIII. Brindar apoyo y colaboración a la Unidad Especializada en Combate al Secuestro y Extorsión respecto a las 
solicitudes y requerimientos que le sean formulados por los Agentes del Ministerio Público; y 

IX. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones, las que le sean conferidas y las demás 
que le atribuyan expresamente el reglamento de esta ley y otras disposiciones. 

Los datos, documentos o cualquier otra información que obre en poder de la Coordinación General de la Unidad 
de Inteligencia, con motivo de las investigaciones realizadas conforme a sus funciones, tiene el carácter de 
reservada conforme a la Leyes en materia de transparencia y acceso a la información. 

Artículo 28 Ter. La persona titular de la Fiscalía Especializada en la Investigación de Delitos de Feminicidio y 
Homicidio Doloso de Mujeres, tendrá las siguientes facultades: 

I. a la VII. … 

Artículo 52. En … 

Las y los Peritos serán los responsables de recolectar los indicios o elementos materiales probatorios que 
resulten de sus intervenciones, con apego a la legislación procesal, procediendo a su debida observación, 
fijación, levantamiento, embalaje y etiquetado, y los pondrán a disposición del Ministerio Público o la Policía de 
Investigación, deberán rendir los dictámenes e informes, con la respectiva validación de la unidad especializada 
que corresponda, en el plazo establecido por el Ministerio Público a cargo. 

Artículo 55. El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir 
sobre su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo las funciones de prevenir, corregir, investigar, calificar, 
substanciar, resolver y en su caso sancionar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas de las y los servidores públicos de la Fiscalía General, contempladas en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas, distintas a las de competencia del Tribunal de 
Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos estatales y 
federales, la correcta administración de recursos humanos y materiales; así como presentar las denuncias por 
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante el Agente del Ministerio Público; ejercer las 
atribuciones como autoridad garante que le correspondan en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; además de 
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno. 

El … 
 

TÍTULO OCTAVO 
… 
 

CAPÍTULO II 
DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN COMBATE AL SECUESTRO Y EXTORSIÓN 

 
Artículo 94. La Unidad Especializada en Combate al Secuestro y Extorsión, será un órgano desconcentrado 
dependiente directamente de la persona titular de la Fiscalía General, estará integrada con personal 
especializado y contará con la Unidad Especializada en la Investigación del Delito de Secuestro, la Unidad 
Especializada en la Investigación del Delito de Extorsión, Dirección de Administración, Capacitación y Evaluación, 
Dirección de Atención a Víctimas, Unidad de Manejo de Crisis y Negociación y Unidad de Operación, además de 
Agentes del Ministerio Público, peritos y policías investigadores, así como con los recursos humanos, financieros, 
materiales y las áreas que sean necesarias para su efectiva operación. 
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Tiene por objeto llevar a cabo toda investigación e intervención para el esclarecimiento de los hechos que puedan 
ser constitutivos de los delitos en materia de secuestro y extorsión, así como para dar seguimiento al juicio 
respectivo, con las atribuciones y obligaciones que para el Ministerio Público y Policía establecen, la Constitución 
General, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del 
Estado, la presente Ley Orgánica, así como las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 95. Para ser integrante de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro y Extorsión deberá reunir 
los requisitos establecidos para los Agentes del Ministerio Público en la presente Ley, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en su caso lo dispuesto en el artículo 42, de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73. 

Artículo 96. La Unidad Especializada en Combate al Secuestro y Extorsión, tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Ejercer …  

II. Dirigir, coordinar, realizar la investigación y ejercer la acción penal en lo relativo a los delitos en materia de 
secuestro y extorsión;  

III. Implementar acciones para prevenir y combatir hechos que pudieran ser constitutivos de los delitos en materia 
de secuestro y extorsión;  

IV. Representar a la Fiscalía General ante autoridades federales o estatales, en materia de secuestro y extorsión;  

V. Otorgar … 

VI. Instrumentar estrategias en materia del delito de secuestro y extorsión, así como tomar acciones para el 
intercambio de información sobre los asuntos relacionados; 

VII. Dirigir el proceso de la prestación del servicio de asesoría en crisis y negociación a las víctimas y sus 
familiares en el delito de secuestro y extorsión;  

VIII. Coordinar y supervisar la realización de operativos por elementos de la policía de investigación, en la captura 
de presuntos responsables relacionados con el delito de secuestro y extorsión; 

IX. Desarrollar estadísticas sobre actividades relacionadas con el secuestro y extorsión que permitan determinar 
la situación que guarda el fenómeno delictivo, así como sus tendencias;  

X. Proporcionar la información estadística que requiera la Unidad de Antisecuestro y Antiextorsión, así como el 
intercambio de datos con otras instancias involucradas en el combate del delito de secuestro y extorsión;  

XI. Promover la formación y capacitación del personal de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro y 
Extorsión y coadyuvar a la definición de los perfiles correspondientes; y  

XII. Supervisar los requerimientos que formulen los Agentes del Ministerio Público a las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, respecto de información hacendaria, financiera, patrimonial, estado civil y de cualquier otra 
que se requiera en la investigación de los delitos de secuestro y extorsión; 

XIII. Convocar a las autoridades de seguridad de los tres órdenes de gobierno para la integración de mesas de 
trabajo y la definición de estrategias para prevenir y combatir los delitos de su competencia; y 

XIV. Las demás que le confiera el Reglamento, otras disposiciones o le encomiende la persona titular de la 
Fiscalía General. 
 

T R A N S I T O R I O S 
  
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan al presente Decreto. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, a realizar las 
adecuaciones presupuestales, financieras, de recursos humanos, materiales y tecnológicos, a efecto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto. 
 

ARTÍCULO CUARTO. Los asuntos en materia de extorsión que a la entrada en vigor del presente Decreto se 
encuentren en trámite ante la Vicefiscalía de Delitos de Alto Impacto y de Violaciones a Derechos Humanos, 
serán remitidos a la Unidad Especializada en Combate al Secuestro y Extorsión para el trámite correspondiente. 
 

ARTÍCULO QUINTO. En un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, la Fiscalía General de Justicia del Estado, deberá reformar el Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, para armonizarlo con las presentes disposiciones. 
 



Periódico Oficial Edición Vespertina 
Victoria, Tam., lunes 15 de diciembre de 2025 Página 11  

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 15 de diciembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-913 
  
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO EFECTUADA POR LA 
PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, RESPECTO AL CIUDADANO GASPAR 
HUMBERTO GARCÍA HERNÁNDEZ Y SE LE DESIGNA COMO INTEGRANTE DEL CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 58, fracción I; y 125, párrafo décimo, de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; en relación con los artículos 58, y 59, párrafos primero y 
segundo, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas; 95, numerales 1, 2 y 4; 
133, numeral 2; y 134, numerales 1, 2, 3 y 6, de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, se designa al Ciudadano Gaspar Humberto García 
Hernández, como integrante del Consejo de Participación Ciudadana de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, por el término de cinco años contados a partir de la aprobación del presente Decreto, 
dicho cargo será de naturaleza honorifica, por lo que no recibirá retribución, emolumento o compensación alguna 
durante su encargo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez expedido el presente Decreto la persona propuesta para integrar el Consejo de 
Participación Ciudadana de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, deberá rendir ante esta 
soberanía popular la protesta de ley, con base en lo previsto por el artículo 158, de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas deberá realizar los trámites 
administrativos inherentes a dicho cargo, así como del personal y los recursos que para tal efecto le sean 
asignados.  
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 15 de diciembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 
 



 Edición Vespertina 
Victoria, Tam., lunes 15 de diciembre de 2025                 Periódico Oficial 

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

 

Página 12 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-924 
  
MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA LA LISTA DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS QUE CUMPLEN CON 
LOS REQUISITOS LEGALES Y QUE SOLVENTARON LAS REUNIONES DE TRABAJO O ENTREVISTAS, 
PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. En términos de los artículos 58, fracción LX, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 42, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas; 35, 
numerales 1 y 2, incisos z) y ac); 36, inciso e); 43, incisos e) y g); 46, numeral 1; 95, numerales 1, 2, 3 y 4; 133 y 
134, numerales 4 y 8, de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas, así como de la Base IV de la Convocatoria Pública correspondiente, se presenta la 
lista de candidatas y candidatos que cumplen con los requisitos legales y que solventaron las entrevistas dentro 
del procedimiento de designación de la persona Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tamaulipas, siendo los siguientes:  
 

No. NOMBRE 
1.  C. Jonathan Alonso Murillo Chaidez 
2.  C. José Gerardo Pérez García 
3.  C. Luis Manuel Moctezuma González 
4.  C. Luis Alberto Saleh Perales 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 133, numeral 1; y 134, numeral 8, inciso 
h) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, así como la Base IV, numeral 5 de la Convocatoria Pública respectiva, los integrantes del Pleno 
Legislativo mediante votación por cédula, realizarán la designación correspondiente, con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en la Base V, de la Convocatoria Pública de referencia, así como en el 
Acuerdo tomado por las comisiones dictaminadoras, las personas que se establecen en la presente lista de 
candidatos también se encuentran en aptitud para ser nombradas por el Pleno Legislativo para ocupar la 
Titularidad del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, toda 
vez que dicho cargo cuenta con la misma naturaleza, término de duración y requisitos legales, conforme a lo 
establecido por los ordenamientos orgánicos correspondientes. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 15 de diciembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-925 
  

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL CIUDADANO JONATHAN ALONSO MURILLO CHAIDEZ COMO 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 58, fracción LX de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas; 133, numeral 1 y 134, numeral 8, inciso h) de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, se designa al Ciudadano 
Jonathan Alonso Murillo Chaidez, como Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El periodo que habrá de fungir el Ciudadano Jonathan Alonso Murillo Chaidez, 
designado Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, 
comprenderá a partir del 15 de diciembre del 2025 al 15 de diciembre del 2031. 
 

ARTÍCULO TERCERO. El Ciudadano Jonathan Alonso Murillo Chaidez, designado Titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Electoral de Tamaulipas, deberá rendir su protesta al cargo, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 58, fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 135 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 15 de diciembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-942 
 
MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, CLAUSURA SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, clausura su 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto surtirá efectos a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 15 de diciembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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